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REGLAMENTO 

 
La AGRUPACIÓN DEPORTIVA O SILBATO organiza el 6 de Julio del 2013 el “IV 

CAMPEONATO DE FÚTBOL 7 DE ÁRBITROS DE FÚTBOL” 

 

ARTÍCULO 1º 

Este campeonato se disputará en la modalidad de fútbol 7. Se jugará en los campos de 

hierba artificial de la Ciudad Deportiva de La Torre, situada junto la Torre de Hércules, 

y en el campo municipal de Arsenio Iglesias (Grela 2), en el polígono de la Grela en A 

Coruña. 

 

ARTICULO 2º 

El campeonato se regirá por las normas de la Federación Gallega de Fútbol (FGF), a 

excepción de lo reseñado especialmente en este Reglamento. 

 

ARTICULO 3º 

Los equipos deberán estar compuestos por personas vinculadas de alguna manera con el 

mundo del arbitraje en general, y más concretamente con la delegación a la que 

pertenecen. El número máximo de jugadores por equipo será de quince (15), aunque la 

organización se reserva el derecho de poder ampliar ese plazo en caso de solicitud de 

algún equipo y con causa debidamente justificada. 

 

ARTICULO 4º 

Los jugadores deberán portar el equipamiento deportivo adecuado para jugar en campos 

de hierba artificial. En cuanto a las equipaciones con las que juegue cada equipo, en 

caso de coincidencia de colores, deberá cambiar el equipo que juegue como visitante, 

aunque la organización cuenta con petos a disposición de los equipos para poder 

solucionar cualquier incidencia al respecto. 
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ARTICULO 5º 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

Se formarán cuatro grupos enfrentándose en liga a una sola vuelta. Los 2 primeros 

clasificados de cada grupo se clasificarán para los CUARTOS DE FINAL. 

El campeonato se jugará en la fase previa  y el “tercer y cuarto puesto” a un sólo tiempo 

de VEINTE (20) minutos. La fase final se jugará a dos partes de QUINCE (15) minutos 

cada una, con un descanso de tres (3) minutos. 

En la primera fase, que se disputa por sistema de liga, se contabilizaran 3 puntos al 

equipo vencedor, 1 punto a cada equipo en caso de empate y 0 puntos al equipo 

perdedor.  

 

 En caso de empate entre dos equipos: 

-Golaverage particular entre ambos 

-Mayor diferencia de goles ostentara en la clasificación general (goles marcados 

menos goles encajados)  

-Mayor número de goles hubiera marcado (a favor).  

-Menos número de goles encajados (en contra). 

-De persistir el empate se sortearía con una moneda el equipo que se clasificaría. 

 

 Si el empate fuera entre más de dos clubes se resolverá: 

-Por la mejor puntuación de la que cada uno corresponda a tener de los resultados 

obtenidos entre ellos como si los demás no hubieran participado. 

-Por la mayor diferencia de goles a favor y en contra, considerando únicamente los 

partidos entre los equipos empatados. 

-Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los 

encuentros del campeonato y siendo ésta idéntica, a favor del club que hubiese 

marcado más goles. 

-Sorteo entre los tres o más equipos implicados. 

 

Estas normas se aplicarán por su orden y con carácter excluyente, de tal suerte que si 
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una de ellas resolviera el empate de alguno de los clubes implicados éste quedaría 

excluido, aplicándose a los demás las que le correspondan, según el número sea de dos 

o más. 

 

ARTICULO 6º 

Si los partidos de la fase final terminan con empate se procederá al lanzamiento de tres 

(3) penaltis. Si al finalizar la serie de tres lanzamientos por cada equipo persistiese el 

empate, entonces se lanzarán alternativamente uno a uno hasta que, habiendo realizado 

el mismo número de lanzamientos, uno de los equipos haya conseguido más goles. 

Estos lanzamientos los realizarán los jugadores que no hubiesen lanzado los tres 

primeros. Si todos los jugadores lanzaron sus respectivos penaltis, y no hubieran llegado 

a un desempate, podrán hacerlo los que tiraron con anterioridad. 

 

ARTICULO 7º 

Antes del primer partido en el campeonato, cada equipo deberá presentar a la 

Organización la relación de jugadores que participarán durante todo el campeonato. Si 

desea notificarlo con antelación podrá hacerlo por correo electrónico 

(osilbato@gmail.com) haciendo constar claramente la referencia del campeonato 

“IV CAMPIONATO DE FÚTBOL 7 DE ÁRBITROS DE FÚTBOL”. Con 

independencia a la lista que cada equipo debe presentar, cada delegación arbitral debe 

notificar el número de personas que asistirán a la comida del sábado (coste de doce 

euros) y a la cena de Clausura del sábado (coste de veinte euros). Cuando entreguen el 

número de jugadores de cada equipo, la organización le entregará una camiseta de 

recuerdo del campeonato a cada jugador participante. 

 

ARTICULO 8º 

Cada equipo contará con una persona que ejercerá las funciones de capitán-delegado. 

Será el representante ante la organización, tanto antes como durante la celebración del 

campeonato y al cual se le notificará cualquier incidencia. Entre sus funciones estará la 

de entregar a la organización, sino lo hizo con antelación, el importe de las comidas y 

cena de su equipo. 
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ARTICULO 9º 

COMITÉ DE COMPETICION 

La tarjeta roja recibida por doble amonestación (sin que ninguna de las dos sea por 

protestar) o por malograr una ocasión manifiesta de gol solamente supondrá la 

expulsión de ese partido, pudiendo jugar así el siguiente encuentro. El resto de 

expulsiones por motivos diferentes a los anteriormente expuestos supondrá la expulsión 

del Campeonato del jugador, aunque la Organización se reserva el derecho de estudiar 

cada caso en particular, una vez escuchadas las partes implicadas, si fuese el caso. 

 

ARTICULO 10º 

La Organización realizará la entrega de trofeos al Campeón, Subcampeón y Tercer  

Clasificado en la Cena de Clausura del Sábado. De igual manera se hará la entrega a 

cada una de las delegaciones participantes de un pequeño detalle de recuerdo por su 

participación en el campeonato de fútbol 7. 

 

ARTICULO 11º 

La Organización no se responsabiliza de las lesiones, accidentes ni de los robos que 

puedan ocurrir a los jugadores, directivos o acompañantes de los equipos en el 

transcurso del campeonato. 

 

ARTICULO 12º 

La Organización tiene facultades para, por causas de fuerza mayor poder cambiar la 

composición de los grupos, los terrenos de juego y el horario de los partidos; así como 

resolver cualquier incidencia no recogida explícitamente en el presente reglamento. 

 

ARTICULO 13º 

Todos los clubes participantes en el campeonato deben aceptar, sin reserva, todos los 

puntos de este Reglamento, por lo cual su participación en el mismo implica 

implícitamente la aceptación del mismo. 


